
833-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San

José, a las doce horas catorce minutos del diecisiete de julio de dos mil diecinueve.  

Acreditación de dos delegados territoriales en los distritos Aguacaliente o San

Francisco y Tierra Blanca del cantón Central de la provincia de Cartago, en virtud

de la renuncia de sus titulares.

Mediante resolución n° 1010-DRPP-2017 del cinco de junio de dos mil diecisiete, este

Departamento le indicó al partido Liberación Nacional que, entre otras, la estructura de

los distritos de Aguacaliente o San Francisco y Tierra Blanca, estaban completos y no

presentaba inconsistencias.

En  fecha  ocho  de  julio  del  año  dos  mil  diecinueve,  el  partido  político  presentó  la

resolución n.º 3 de las diecinueve horas con cincuenta minutos del martes dos de julio

del  presente año,  adoptada por el  Tribunal de Elecciones Internas,  en la  sesión n°

7-2019, solicitando la sustitución de los delegados territoriales propietarios designados

en los distritos de Aguacaliente o San Francisco y Tierra Blanca, lo anterior en atención

a las misivas de renuncia presentadas por Olga Cordero Loaiza, titular de la cédula de

identidad  n.º  302960230  como  delegada  territorial  propietaria  en  el  distrito

Aguacaliente,  cantón Central de la provincia de Cartago y Alfonso Víquez Sánchez,

titular de la cédula de identidad n. º 108200338 como delegado territorial propietario en

el distrito Tierra Blanca, cantón Central de la provincia de Cartago y en su lugar se

designe  a  los  señores  Johnny  Alberto  Torres  Gutiérrez,  portador  de  la  cédula  de

identidad n. º 108500715 y Ecsaul Eduardo Rivera Madrigal, portador de la cédula de

identidad n. 304890648, respectivamente.

En virtud de lo solicitado, la estructura de los distritos de Aguacaliente o San Francisco

y Tierra Blanca del  cantón Central,  provincia de Cartago quedaron integradas de la

siguiente manera:

PROVINCIA CARTAGO 
CANTÓN CENTRAL

DISTRITO AGUACALIENTE O SAN FRANCISCO 
COMITE EJECUTIVO 
PUESTO CÉDULA NOMBRE
PRESIDENTE PROPIETARIO 302890958 ELADIO ALBERTO ANGULO CAMPOS 
SECRETARIO PROPIETARIO 603030626 MARLEN BARQUERO VEGA 
TESORERO PROPIETARIO 303590121 MIGUEL ENRIQUE TORRES CHAVES 
PRESIDENTE SUPLENTE 302420232 ELVIA PEREZ RAMIREZ 
SECRETARIO SUPLENTE 304830937 HANSEL MAURICIO CALDERON CALVO 
TESORERO SUPLENTE 303520816 JENNY GRACIELA FIGUEROA VALDERRAMOS 



FISCALIA 
PUESTO CÉDULA NOMBRE
FISCAL PROPIETARIO 303240528 ALEJANDRO FRANCISCO OROZCO REDONDO 
FISCAL SUPLENTE 303900686 EDITH EVANGELINA SOLANO RETANA 

DELEGADOS 
PUESTO CÉDULA NOMBRE
TERRITORIAL 108560374 CARMEN UVA ACUÑA 
TERRITORIAL 303210915 FRANKLIN AGUILERA CALDERON 
TERRITORIAL 115020354 GENESIS CAROLINA BERMUDEZ CAMPOS 
TERRITORIAL 108500715 JOHNNY ALBERTO TORRES GUTIERREZ 
TERRITORIAL 302300481 SALVADOR OROZCO REDONDO 
ADICIONAL 303990288 BRAULIO JOSE MARTINEZ ROJAS 
ADICIONAL 304420478 CARLOS MOYA MASIS 
ADICIONAL 302870088 DAISY MARIA TORRES CHACON 
ADICIONAL 303720730 MELANIA MARIA PEREIRA QUIROS

DISTRITO TIERRA BLANCA 
COMITE EJECUTIVO 
PUESTO CÉDULA NOMBRE
PRESIDENTE PROPIETARIO 303990369 OLIER ASENJO ALVARADO 
SECRETARIO PROPIETARIO 304420590 HAZEL IVANNIA GRANADOS FERNANDEZ 
TESORERO PROPIETARIO 304210850 JOAQUIN GERARDO VEGA VIQUEZ 
PRESIDENTE SUPLENTE 303370214 ILEANA RIVERA BRENES 
SECRETARIO SUPLENTE 303810425 CLAUDIO ANTONIO VIQUEZ VIQUEZ 
TESORERO SUPLENTE 304840923 JOSELINE VANESSA GOMEZ GOMEZ 

FISCALIA 
PUESTO CÉDULA NOMBRE
FISCAL PROPIETARIO 109770627 KATTIA ALEJANDRA QUIROS GUTIERREZ 
FISCAL SUPLENTE 304730186 JAIME ESTEBAN NUÑEZ GARITA 

DELEGADOS 
PUESTO CÉDULA NOMBRE
TERRITORIAL 304890648 ECSAUL EDUARDO RIVERA MADRIGAL 
TERRITORIAL 303050563 EUGENIA SOLIS BRENES 
TERRITORIAL 303790889 KAREN MARIELA MARIN BRENES 
TERRITORIAL 304370990 KATHERINE GABRIELA MADRIGAL ZAMORA 
TERRITORIAL 302820199 OLMAN GERARDO CORDOBA SOLANO 
ADICIONAL 303830023 PABLO ALBERTO GOMEZ GARITA

Cabe destacar, que el nombramiento de los señores Johnny Alberto Torres Gutierréz,

con cédula de identidad n. º 302960230 y Ecsaul Eduardo Rivera Madrigal con cédula

de identidad n. º 304890648, acreditados en este acto, regirán a partir de la firmeza de

la presente resolución y por el resto del periodo, sea hasta el dos de octubre de dos mil

veintiuno. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento

para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de

Asambleas y en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las



nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra

lo resuelto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha

que se tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos

o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE.-

Martha Castillo Víquez
Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos
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